
 

 

Proyectado para la Oficina de Asesoría Jurídica. 

[1] Conforme al numeral 1.1. del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, "[lJas autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 

fines para los que les fueron conferidas. 

[2] Conforme al criterio del Tribunal Constitucional peruano, “(…) la publicidad de las normas es una garantía esencial en todo Estado Constitucional 

de Derecho, puesto que el cumplimiento de las exigencias de publicidad del referido principio permite determinar la vigencia de las normas, así como 

garantizar la seguridad jurídica en todo ordenamiento constitucional” Fundamento 53 de la STC 0001-2017-PI/TC. 

Yanahuara, 23 de mayo de 2024.          OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

PRESENTACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cordiales saludos. El presente boletín ha sido 

elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 

Municipalidad distrital de Yanahuara con la 

finalidad de que las diferentes unidades orgánicas 

dispongan de información suficiente a nivel 

normativo para el adecuado desempeño de sus 

funciones.  

Todo ello considerando el principio de legalidad 

[1] que rige el funcionamiento de la administración 

pública.  

Asimismo, somos de la concepción que el presente 

constituirá una herramienta útil considerando 

además que, la publicidad de las normas 

determina su vigencia y exigibilidad (ello dada 

presunción de su conocimiento general por el sólo 

hecho de estar publicadas). 

Por otro lado, dado que el funcionamiento del 

Estado ha dado lugar a la existencia de sistemas 

administrativos, es que se incorpora los informes y 

opiniones expuestas por parte de los 

denominados entes rectores (SERVIR, OSCE, entre 

otros) conforme a su relevancia.  

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Oficina de Asesoría Jurídica-MDY 



 
Boletín n.° 109-2024                          OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Disponen la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 

Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, y de la Exposición de 

Motivos que lo sustenta 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.° 184-2024-VIVIENDA 

FECHA SECTOR ÁREA RESUMEN/OBJETIVO LINK DE LA NORMA 

 

 

 

 

 

 

23/05/2024 

 

 

 

 

 

 

VIVIENDA 

 

 

 

 

 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 

 

 

El Decreto Supremo tiene como 

objetivo asegurar la calidad, 

eficiencia y sostenibilidad en la 

prestación de los servicios de 

saneamiento. 

Busca lograr el acceso universal a 

estos servicios, promoviendo la 

protección ambiental y la inclusión 

social. 

 

Inicialmente, se aprobó el 

Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1280 mediante el Decreto Supremo 

N° 019-2017-VIVIENDA. Este 

reglamento rige la prestación de 

servicios de saneamiento a nivel 

nacional, tanto en áreas urbanas 

como rurales. 

 

Posteriormente, se realizaron 

modificaciones a través de los 

decretos supremos N° 008-2018-

VIVIENDA, N° 001-2019-VIVIENDA y N° 

008-2020-VIVIENDA para mejorar y 

ajustar las disposiciones. 

 

En resumen, esta norma busca 

garantizar que todos los ciudadanos 

tengan acceso a servicios de 

saneamiento de alta calidad, al 

tiempo que promueve la protección 

del medio ambiente y la inclusión 

social. 

 

 

 

 

 
 

Disponen la publicación 

del proyecto de Decreto 

Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto 

Legislativo Nº 1280, 

Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley del 

Servicio Universal de 

Agua Potable y 

Saneamiento, y de la 

Exposición de Motivos 

que lo sustenta - 

RESOLUCION MINISTERIAL 

- N° 184-2024-VIVIENDA - 

VIVIENDA, 

CONSTRUCCION Y 

SANEAMIENTO 

(elperuano.pe) 
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Boletín n.° 109-2024                          OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Aprueban las Bases Generales de los Juegos Escolares Deportivos y 

Paradeportivos 2024 “Edición Bicentenario” 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N.° 051-2024-MINEDU 

FECHA SECTOR ÁREA RESUMEN/OBJETIVO LINK DE LA NORMA 
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EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia 

de Educación, 

Cultura y 

Deporte 

 

 

Las Bases Generales de los Juegos 

Escolares Deportivos y 

Paradeportivos (JEDPA) buscan 

brindar pautas para que las 

Instancias de Gestión Educativa 

Descentralizada (IGED) desarrollen 

estos juegos en instituciones 

educativas públicas y privadas. 

 

El objetivo es fomentar el desarrollo 

integral de los estudiantes a través 

de la práctica deportiva y 

paradeportiva. 

 

La norma se aplica en todo el 

Ministerio de Educación y 

establece las condiciones 

organizativas, de bioseguridad e 

infraestructura deportiva para las 

competencias. 

 

En resumen, estas bases buscan 

impulsar la participación activa de 

los estudiantes en actividades 

deportivas y paradeportivas, 

promoviendo valores y habilidades 

a lo largo de las diferentes etapas. 

 

 

 

 

 

 

 

Aprueban las Bases 

Generales de los Juegos 

Escolares Deportivos y 

Paradeportivos 2024 

“Edición Bicentenario” - 

RESOLUCION VICE 

MINISTERIAL - N° 051-2024-

MINEDU - EDUCACION 

(elperuano.pe) 
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Boletín n.° 109-2024                          OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Aprueban la composición de la estructura de la Cuenta General de la República 

correspondiente al ejercicio fiscal 2023 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 008-2024-EF/51.01 

FECHA SECTOR ÁREA RESUMEN/OBJETIVO LINK DE LA NORMA 
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ECONOMÍA 

Y FINANZAS 

 

 

 

 

 

Planeamiento y 

Presupuesto 

 

 

La Cuenta General de la 

República es un instrumento de 

gestión pública que contiene 

información y análisis de los 

resultados financieros, 

presupuestarios, económicos, 

patrimoniales y de cumplimiento 

de metas e indicadores de gestión 

financiera. 

 

Su objetivo es proveer información 

para el planeamiento y la toma de 

decisiones, así como facilitar el 

control y la fiscalización de la 

gestión pública. 

 

La Resolución Directoral N° 008-

2024-EF/51.01 aprueba la 

composición de la estructura de la 

Cuenta General de la República 

para el ejercicio fiscal 2023. 

Esta estructura incluye información 

relevante sobre los resultados 

financieros, presupuestarios, 

económicos y patrimoniales de las 

entidades del Sector Público. 

 

En resumen, esta norma establece 

la estructura y los elementos clave 

que componen la Cuenta General 

de la República para el ejercicio 

fiscal 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Aprueban la composición 

de la estructura de la 

Cuenta General de la 

República 

correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023 - 

RESOLUCION DIRECTORAL 

- Nº 008-2024-EF/51.01 - 

ECONOMIA Y FINANZAS 

(elperuano.pe) 
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